RES. 954/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001422, Ent. N° 1133/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la expropiación parcial y urgente toma de  posesión del bien inmueble Padrón N° 5871;
RESULTANDO: 1) que por Decreto N° 36695 de fecha 17.05.18, la Junta Departamental de Montevideo resolvió facultar a la Intendencia de Montevideo, a designar para expropiar parcialmente, con toma urgente de posesión, con destino a Renovación Urbana, el bien ubicado en la intersección de las calles San José y Florida, dentro de los límites del CCZ N° 1, Municipio B, Padrón N° 5871, Carpeta Catastral 207, Área a expropiar 375 m2, área total 1103 m2;
2) que por Resolución N° 2309/18 de fecha 28.05.18, el Intendente de Montevideo, promulgó el Decreto referido por el que dispuso la expropiación parcial con toma urgente de posesión del bien inmueble Padrón N° 5871;
3) que con fecha 26.07.18  se publicó en el Diario Oficial y en la Justicia Uruguaya  la referida expropiación;
4) que según Informe Técnico de fecha 24.10.18, dentro del área hay una estructura abandonada de hormigón armado de 7 pisos de altura donde hay ocupantes irregulares. Asimismo expresa que  la indemnización a pagar por la expropiación parcial del Padrón N° 5871, de acuerdo con los valores de la zona, la configuración del predio, la normativa de edificación, mejoras afectadas, etc, juntamente con todo tipo de daños y perjuicios derivados de la misma, asciende a la suma de $ 22:215.000. equivalentes a U.I. 5:556.528,26 (U.I. vigente a la fecha $ 3.998);
5) que por Resolución N° 795/19 de fecha 11.02.19, el Intendente de Montevideo, aprobó la indemnización a pagar por la expropiación parcial con toma urgente de posesión del inmueble Padrón N°5871, por un equivalente a UI 5:556.528,26;
6) que surge del Informe Contable de fecha 11.03.19 que se imputó la suma de $ 23:279.630,79, equivalente a UI 5:556.528,26 con cargo a la Actividad 504007601, Derivado 371000, que carece de  disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 275 Numeral 7º de la Constitución de la República, dispone que es competencia del Intendente  la designación de los inmuebles a expropiar por causa de necesidad o utilidad públicas, con la anuencia de la Junta Departamental y en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 32 de la Constitución de la República que prevé que  nadie podrá ser privado de su derecho de propiedad sino en los casos de necesidad o utilidad públicas establecidos por Ley y recibiendo una justa y previa compensación;
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Devolver las actuaciones. 
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